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S E C C I O N M I L I T A R . 

lelin oficial de esta Capital para conocimiento 
del público. Manila 19 de Mayo de 1839.=--E1 
Secretario, José M. Aguado." 3 
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Quien de ¡a Plaza del 49 al W de Mayo de 1859. 

6EFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Se-
.or Coronel D- Joaquín Monet.—Para San Gabriel. 
\[ Comandante D. Rafael Verdugo.—Para Arroce-
r0s. El Comandante D. Federico Aureü. 

pARADA.:—Los cuerpos de la gunrnicion á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa níim. 7. 
Visitó ê Hospital y provisiones, Infante nüm. 4. 
n̂tgento para el paseo de los enfermos. Principo 

núm. 6. 
pe orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 

¡nayoi-i José Carvajal. 

SKRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

POB Anlonio Osorio y Mallen, Vargas y Osorno, 
Comendador de Isabel la Católica^ Caballero 
k la Real y Mil i tar orden de San Hermene-
fjüdo, Comendador de San Gregorio de Roma, 
Cahallero de derecho de la orden de San Jorge 
ie Ñápales, condecorado con la cruz de la 
Marina, Diadema Real y otras. Brigadier de 
k Armada Nacional, Comandante general de 
Marina del Apostadero de estas Islas y de sus 
fuerzas navales. Presidente de la Junta Eco
nómica del mismo y Subinspector de la tropa 
ie Artillería é Infantería de Marina, etc. 

Teniendo presente la esposicion elevada al 
Superior GolDierno do estas Islas por varios 
tomerciantes de la provincia de Cebú, en 
Sülicitllfl f i f i q i l f i PPCO l j t ^ U i ' o r . n J o i " " 
se ha procedido en la adquisición de ouques 
a todo ó parte por subditos chinos; no te-
Indo los extranjeros según el artículo 584 
I Código de Comercio aptitud para ad-
iirir la propiedad de uno ú otra en una 
cave española, comprendiéndose en la cali
ficación de extrangeros á los que no hayan 
obtenido carta de naturaleza con arreglo á 
Jas leyes; cuyos preceptos están corroborados 
5n la legislación de Marina en justa protec
ción á los subditos nacionales y extrangeros 
naturalizados; esta Comandancia general fun-

a en tales principios y con el fin de 
er cesar esto abuso ha mandado observar 
reglas siguientes: 

í.3 Que por ninguna de las oficinas de 
terina se permita el despacho y navegación 
•i ningún buque de matrícula española sin 
1| conste de un modo fehaciente que su 
dietario es subdito nacional, ó extrangero 
pálmente naturalizado. 

Que para cerciorarse de la procedencia 
je la propiedad, los Capitanes de puertos y 
pandante de las divisiones marítimas exi-
f̂án á los Capitanes ó patrones de buques 

llaneros y de alta mar, la presentación 
^ los títulos de dominio, expedidos ó regis-
pdos en la Escribanía do Marina de este 
Vsladero, según se previene en el artí-
J'o '3.° y siguientes del título 9 de la cr
ianza "de matrículas. 

^ Que estableciéndose en el artículo 9 
"Wo 10 de la misma ordenanza que las es
curas de pertenencia y otros instrumentos 
^ llevados por el Capitán ó patrón, el que 
J0 lo verificase, incurrirá en la responsabili-
^ consignada en el 24 del título 14, siendo 
Argado el buque y preso el Capitán ó 
^i'on mientras duro la causa que se forme 
^. ta l defecto ú omisión culpable. 
i4-1 Que (i los extrangeros, sean chinos ó 
¡ otra nación, que por cualquier motivo 
;D§an propiedad, en todo ó en parte, en bu-

de matrícula española, se les autoriza, 
'(lp equidad, para que en el término de un 
i8» contado desde que estas disposiciones 

publiqucn en el Boletín oficial, procedan á 
-JS á subditos nacionales, bajo pena 

confiscacion, realizándose la venta con 

INTENDENCIA GENERAL DE EJÉRCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=Para los efectos correspondientes 
se anuncia al público que el dia 14 del actual 
tomó • posesión de la Tesorería general de 
Ejército y Hacienda de estas Islas el Señor 
D. Antonio Morata, nombrado para dicho 
destino por Real decreto de 2 de Febrero 
próesimo pasado y cumplimentado por el 
Escmo. Sr. Gobernador Superintendente en 
30 último. 

Manila 17 de Mayo de 1859.=Ramon 
Sardina. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=Seccion 'mili tar.=ha.s personas 
que deseen interesarse en el concierto pú
blico que ha de celebrarse para contratar 
la adquisición de los utensilios pedidos por 
el • Geíé de la galera de Cavite, para el ser
vicio de la misma, podrán presentarse en 
esta Contaduría general el dia 21 del cor
riente á las diez de la mañana quedando ad
judicado el contrato en favor de la propo-
ticion que resulte mas ventajosa á los in-
sereses del Fisco, siempre que mereciese 
la aprobación Superior, en el concepto de 
que la relación de dichos utensilios y las 
condiciones que han de servir de base para 
el contrato, estarán de manifiesto desde este 
dia en la mesa de partes de la misma. 

Manila 18 de Mayo de 18o9.=Kerr. 

las 
fun

esta! 

¿Merlos á súbditos nacionales, 'bajo pena 
3 confiscación, realizándose la venta con 

á lo determinado en los artículos del 
9 de la referida ordenanza. 

L " Que se vigile muy especialmente por 
^ íllncionarios de Marina para que en estas 
ti |enacioi?es no intervenga fraude ú oculta-
IfH Ûes cIue ŝ  así aconteciere» además de 
^ lr los contraventores las penas marcadas 
w la ocultación ó fraude incurrirán en la 
p'scacion de que vá hecho mérito. 
¡S? 18 de May0 de í8o9,=:Antonio 

^ de ú r d m de S. S.a se inserta en el Bo-

a c t u a r á ' ' í a T doce'de su mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de adquisi
ción de las prendas de ropa y utensilios ne
cesarios para la asistencia en el Hospital 
militar de enfermos europeos de la clase de 
tropa con sugecion al pliego de condiciones 
y presupuesto que á continuación se insertan. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 17 de Mayo de 1859.=Manuel 
Marzano. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que forma la 
Contaduría general de Ejército y Hacienda de 
estas Islas para sacar á pniblica subasta ante la 
Junta de Reales Almonedas la adquisición de 
las prendas de ropa y utensilios espresados 
en la relación constante á fojas 6 de este es-
pedienlc, como necesarios á la asistencia de 
los cien individuos enfermos europeos de la clase 
de tropa, que se calculan podrá haber en el 
Hospital mi l i ta r de esta plaza. 

1.a Las ropas que han de construirse para 
el servicio del Hospital militar de esta plaza 
lo serán en igual forma clase y condiciones 
que las que se hallarán por modelos en la 
ropería del misino y serán presentadas en el 
acto del remate no obstante de tenerse de 
manifiesto treinta dias antes, en el mismo, 
para que se enteren de ellas los que deseen 
tomar parte en su licitación. 

2 / La construcción se verificará en el 
término de cuarenta dias á contar desde la 
fecha en que se notifique por el Escribano 
ül contratista habérsele adjudicado el re
mate, mas si pasado dicho término no las 
presentase concluidas se le impondrá la multa 
de doscientos pesos de irresarcible exacción, 
en la inteligencia que si transcurriesen otros 
diez dias nías y tampoco cumpliera su com
promiso, volverá á sufrir nueva multa de do
ble cantidad y desde aquel instante será cargo 
de la Hacienda la construcción por cuenta 
del contratista, peró si el remate se verifi
case en los términos que establece en la 
condición 5.a se graduarán las multas por 
la Intendencia general en la proporción cor
respondiente. 

¿J.a Si la construcción clase y hechura de 
cada una de las piezas de ropa no estuviera 
conforme con los modelos que en el acto del 
remate serán sellados á presencia de la per
sona que le fuera adjudicada la subasta, con 
el sello que usa la Intendencia general de 
Ejército y Hacienda, serán desechadas todas 
aquellas que se hallen en esos casos, repo
niéndolas por otras sin pérdida de momento 
ajustadas al compromiso contraído. 

4." Los utensilios que deben construirse 

se ajustarían á las condiciones tipos y dimen
siones que espresa el estado fojas 6 con su
gecion á los modelos que aparecen en el 
8.°, en la inteligencia que se han de ejecu
tar en el mismo tiempo de cuarenta dias que 
se concede para las ropas y bajo la misma 
responsabilidad que para ellos se establece. 

o." Una ó mas personas podrán hacer pro
posiciones á determinados artículos ó por la 
totalidad de todos ellos pero en igualdad de 
circunstancias será preferida la que se com
prometa por mayor número. 

G.a Servirá de tipo para las proposicio-
ni's que se hagan en progresión descendente 
el precio que se figura por cada prenda en 
la espresada relación constante á fojas 6 de 
este espediente, que ademas va sellado con 
el de la Contaduría general y rubricado por 
su Gefe. 

7. a E l Sr. Contralor y Gefe facultativo del 
Hospital serán los reconocedores de las ropas 
y demás artículos, así como los utensilios 
contenidos y en el caso de hallar los admi
sibles se estenderá por diligencia en el es
pediente y ademas espedirán certificación 
espresiva para el resguardo del contratista y 
con el fin de que con ella reclame el valor 
de los efectos construidos á cuyo pago se 
obliga la Hacienda. 

8. " Las proposiciones se admitirán en plie
gos cerrados formados por los licitadores según 
modelo que se fija á continuación, acompa
ñadas del documento que acreditg su capa
cidad con el depósito en la Tesorería gene
ral de Hacienda pública ó en el Banco F i 
lipino de Isabel I I por la cantidad de cuatro
cientos pesos cuando la proposición se haga 
por el todo de los efectos y utensilios; por 
la de trescientos cnandoromnrenda dos ter 
cuando solo sea por una tercera parte y pl)r 
la de ciento cuando únicamente abrazo la 
cuarta parte ó menes. 

9. a Conforme vayan presentándose los plie
gos indicados en la condición 8.a procederá 
el Sr. Presidente á dar la numeración cor
relativa á cada uno calificando los admisibles 
y exijiendo al interesado la rúbrica en el 
sobre del pliego que presento, 

10. Una vez presentados al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición no podrán reti
rarse bajo protesto alguno, quedando por con
siguiente sugetos al resultado del escrutinio. 

11. A los diez minutos de haber reci
bido todos los pliegos el Sr. Presidente, pro
cederá á la apertura de los mismos en los 
términos prevenidos en el artículo 11 de la 
Real instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
tomando nota por medio del actuario de la 
Junta y adjudicándose en el acto la contrata 
á favor del que ofrezca mayores ventajas á 
la Hacienda pública y si resultasen empa
tadas dos ó mas proposiciones, se procederá 
á una licitación verbal por un corto tiempo 
que fijará el Sr. Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose el remate 
en favor de la mejor proposición. 

12. Finalizada la subasta el Sr. Presidente 
exijirá del rematante que endose en el acto 
á favor de la Hacienda y con la, aplicación 
oportuna el documento del depósito que pre
sentó para licitar, el cual no se chancelará 
hasta que se apruebe la subasta y se escri
ture el contrato. 

13. Para que tenga efecto la contrata se 
someterá el remate á la aprobación corres
pondiente la cual obtenida se notificará al 
contratista para que preste la fianza en can
tidad de dos mil pesos como garantía y cum
plimiento del contrato otorgándose al efecto 
la correspondiente escritura en cuyo caso se 
retirará el depósito. 

14. Los gastos que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, sus copias y 
demás, serán de cuenta del rematante. 

l o . No se admitirán reclamaciones ú ob
servaciones sobre la contrata que tiendan á 
modificar ó restringir el todo ó cualquiera de 
sus cláusulas. Las que ocurran después de 
celebrado el remate se harán ante el Escmo. 
Sr. Superintendente en los términos que pres
cribe la ley. 

16. No habrá lugar á ningún género de 
indemnización por parte de la Hacienda en 
el caso de que por circunstancias especiales 
las reclamasen los contratistas. 

Manila 24 de Marzo de 1839.=Kerr. 

E l infrascripto enterado del anuncio publi
cado en el Bolelin oficial núm. y 
habiendo llenado las formalidades que pre

viene la condición 8.a como lo acredita el 
documento que acompaña se compromete á 
tomar la contrata de la adquisición de las 
prendas de ropa y utensilios para la asis
tencia de los cien individuos enfermos euro
peos en la clase de tropa que se calculan 
podrá haber en el Hospital militar de esta 
plaza, bajo las condiciones de que se ha en
terado á su satisfacción. 

Fecha y firma del interesado. 

Presupuesto de las ropas y utensilios necesarios 
ii la asistencia de los cien individuos europeos de 
la clase de tropa que pueden hallarse enfermos. 

PRECIO UK 
CADA UNI-

ROPAS, DAD. IMPORTAN. 

Ps. Cent. Ps. Cent. 
Uni

dades. 

200 Colchonetas de algo-
don, con sus fundas 
de cotonía 3 

1500 sábanas de coco cru
do grueso, de tres 
varas de largo y dos 
piernas de ancho. . » 

200 mantas de pelo de 
lana, ó de algodón de 
llocos 2 

300 almohadas de algo-
don, con sus fun
das blancas de coco 
grueso, una vara de 
largas » 

150 mosquiteros de gui
ñaras, con anillos. . 1 

ras de largo y dos y 
inedia de aneno, con 
anillos 1 

300 servilletas de cotonía 
labrada » 

COO capotónos de tela de 
coco grueso crudo. . » 

15 almohadones de ba
dana, rellenos de pe
lote, con tres cuartas 
en cuadro y aguje
reados en medio para 
postrados 3 

400 pañuelos de Malabon » 
150 abrazadores de algo-

don, vara y media de 

» 600 » 

75 1125 » 

50 500 « 

97 291 » 

50 225 .. 

25 55 » 

121/2 37 50 

75 450 » 

largo. 
400 fundas de cotonía, 

para ellos » 
150 manteles, de una vara 

en cuadro, de co
tonía » 

148 toballas de cotonía 
crwida, con flecos de 
su propio hilo, de 
media vara de an
cho y dos varas de 
largo. 

200 colgaduras, hechas 
de coco blanco y 
arandelas de algodón 
para el adorno de 
los catres » 

600 calzoncillos de tela 
de coco grueso crudo » 

UTENSILIOS. 

100 catres de pié de ma
dera, barnizados, de 
seis y medio piés de 
largo, por tres y me
dio de ancho, y de 
narra y bejuco de 
China H2 

300 petates de sibuyan ó 
sabutan » 

50 mesas de narra, de 
una vara de largo y 
alto, media de ancho, 
con dos cuerpos y dos 
divisiones cada uno, 
las dos superiores ca
paces para guardar 
botellas de medicinas 
y vendas y los infe
riores para las escu
pideras; la tabla déla 
mesa habrá de ser 
de dos hojas, que ai 
abrirse y sostenidas 

45 » 
121/2 50 » 

25 187 50 

30 120 .. 

25 37 50 

34 50 3í 

81 162 » 

31 186 » 

» 1200 » 

35 105 >> 



G 
60 

120 

100 

C00 
119 fii 

130 

loO 

IñO 

150 

ñ 

6 

12 

por tirantes de cuarta 
v media, forme un ta-
plci o capaz de conte
ner los platos de la 
comida y lo necesario 
eji el acto de la cura. *.) 
sillas cajones, para 
servicios de loza y 
-cuyo tabla asiento 
unida con visagras, 
puede servir de silla 
oidinaria al propio 
tiempo 
servicios para dicho 
objeto, de loza blanca 
y de cuarta y media 
de altos. 1 60 
escupideras de loza 
de color » 25 
tablillas de madera, 
grandes lo bastante á 
contenor en letra re-
gulannenle gorda, el 
nombre del enfermo, 
Compañía y Regi
miento á que perte
nece, fecha de su en
trada y padecimiento 
que sufre. . . . . . » 
platos soperos blan
cos á seis y medios 
céntimos » 
tasas grandes blan
cas, para caldo ó co
cimiento » 
vasos de cristal, para 
agua, cabida de un 
cuartillo » 
copas de idem, de 
medio cuartillo para 
medicinas » 
cubiertos completos, 
de cálain » 
palanganas, con otros 
tantos picheles de 
loza blanca v de Eu
ropa juego. . . . . 2 
babadores de una 
vara y media de alio 
y tres huecos cada 
uno, barandillas ca
paces de contener' 
cuatro toballas, con 
tabla inferior á una 
tercia del suelo, y 
tres huecos para ase
gurar, otros tantos 
picheles 7 
globos de cristal 
verde." . . . . . . 4 
aparadores de narra, 
sln-liarni/iuL ÜB onc? 
dos varas de ancho 
y media id. de fondo, 
con seis tableros para 
otras tantas, divisio
nes horizontales de 
su hueco, hallándose " 
sus costados inte
riores amuescados, 
veinticuatro ó treinta 
partes iguales, para 
la colocación de las 
tablas según se ne
cesiten mas ó menos 
grandes los huecos 
en que deberán guar
darse las lozas y 
utensilios de uso dia
rio en la sala. . . . 14 

balsas de hierro es
t añado , deunacuarta 
en cuadro y cuatro 
dedos de altas, para 
contener los pies' de 
los aparadores, y lle
nos de agua, impedir 
el ascenso á las hor
migas » 

m » 

300 

90 

30 

2o 

$ h 

12 Vi 

25 

ilOlO'J 917 

39 » 

18 75 

37 50 

9 75 

27 75 

24 

50 

42 » 

27 » 

28 » 

371/2 4 50 

6580 7 
Comisaría Administración de este Hospital 

militar de Manila 27 de Octubre de 1858.= 
Gregorio de León y Rubio. 2 

Se anuncia al público, que el dia 31 del 
actual á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verifi
cará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de su
ministro de víveres para la espedicion mi
litar de Cochinchina y con sugecion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 18 de Mayo de 1859.=Manuel 
Marzano. 

CONTADl l i lA GENERAL DE E JE RCIT O Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones para subastar 
el servicio de abastecimiento con destino á la 
espedicion militar de Cochinchina y estableci
miento Príncipe Alfonso en la Isla de Balabac, 
cuyo pliego redacta la Contaduría general de 
Ejército y Hacienda con arreglo á lo dispuesto 
por la Intendencia general en decreto de ÍS 
del corriente, á saber: 

1." Diez dias después del pedido que haga 
la Contaduría general de Ejército y Hacienda 
con autorización del Esomo. Sr. Capitán Ge
neral entregará el abastecedor los víveres 
frescos, salazón, legumbres, caldos y cuantos 

comestibles efectos y útiles necesite la Ad
ministración para Cochinchina y Balabac sin 
perjuicio de que si fuesen ropas hechas ó 
muebles y no los pudiese adquirir por no 
haberlos en la plaza de las condiciones que 
se le exijan se le dé á su instancia el tiempo 
necesario y acordable para su hechura ó fa
bricación i 

2.'' El abastecedor se sugetará en las com
pras á los tipos que se estipulen en el acto 
del remate con presencia de los que en la 
nota adjunta se lijan por la espresada Con
taduría general de acuerdo con los Vistas de 
la Aduana como peritos; y los precios de 
muebles, utensilios y demás efectos no pre
vistos en dicha nota se justificarán en la 
cuenta de compras por medio de recibos del 
establecimiento, taller, tienda, etc. que haya 
facilitado los espresados objetos; y no estará 
obligado á enlregar efecto alguno que no se 
encuentre en el mercado, ni á reponer los 
que sean desechados, toda vez que no existan 
de mejor calidad ó que su alto precio cause 
gráváaien notable á sus intereses. 

'$¡* No se hará al abastecedor adelanto 
alguno de fondos para las compras que tenga 
que hacer. 

4. * E l abastecedor acreditará con ccrtili-
caciones de dos individuos del cuerpo de Sa 
nidad militar, con V.0 R.0 de su gefe res-
peclivo al buen estado y calidad de los víveres 
efectos y utensilios embarcados, espresándose 
la clase de los envases y la intervención 
que en ellos haya tenido la Sanidad mi
litar: y silos víveres y efectos estuviesen reu
nidos en determinado local, en él tendrán 
lugar los reconocimientos. 

5. * Satisfará el abastecedor de su cuenta 
los alquileres de bodegas sueldos ó jornales 
do la guiantes y los gastos que causen los em
paques y conducciones por tierra y agua de 
los víveres efectos y demás artículos, hasta 
ponerlos á bordo de los buques que se de
signen para transportarlos á su destino. 

c6.a Se abonará al abastecedor por el ser
vicio de que se trata, el dos por ciento de 
las compras que hiciere satisfaciendo la Ha
cienda el valor de ellas, en vista de las cer
tificaciones de reconocimiento, embarque y 
cuenta de compras que presente acompañada 
esta de las parciales de los vendedores de 
los efectos que contenga aquella no com
prendidos en la nota de precios de que trata 
la condición 2.a 

7. a Para garantir el cumplimiento de su 
compromiso prestará el abastecedor lianza de 
cinco mil pesos á satisfacción de la Inten
dencia y Contaduría generales de Ejército y 
Hacienda, ó en el Raneo Español Filipino 
de Isabel TI estendiéndose en ambos casos 
escritura pública con todas las firmezas y 
|^urkl^trúniyiímTeiitó de" i1dciaCsníAsR'bd]l}!Í-
ciones contraidas en virtud del remate su-
getándose ademíis por incumplimienlo á lo 
estipulado, al pago de una multa que podrá 
imponérsele hasta mil pesos á juicio do la 
Jimia Superior Directiva; cuya mulla hará 
efectiva la Intendencia por la via de apremio: 
en la inteligencia de que cualquier artículo 
rematado que no se presentase por el abas
tecedor en el tiempo lijado en la condición 1.a 
se adquirirá por la Hacienda á costa y costo 
con presencia de lo espuesto en la condición 
2.il, siendo de cuenta de aquel todos los gastos 
que su falta de cumplimiento ocasionare. 

8. a El tiempo de duración de este con
trato será el de un año á contar desde la 
focha en que se notifique por el Escribano 
de Hacienda á la persona que se haga cargo 
de este servicio la aprobación del acta de 
la Junta de Reales Almonedas que lo hubiese 
adjudicado. 

9. a Para ser tenido como licitador, es cir
cunstancia precisa acreditar el prévio depo
sito de quinientos pesos en plata en el Raneo 
ó en la Tesorería general y presentar además 
en pliego cerrado el documento que lo acre
dito, con la proposición en la forma siguiente: 

PROPOSICION. 

El que suscribe habiendo visto anunciado 
en el Boletin oficial núm. la subasta para 
la adquisición de efectos con destino á la es
pedicion de Cochinchina y establecimiento 
Príncipe Alfonso en la Isla deRalabac se com-
promele á facilitar todos los artículos que se 
le pidan bajo las condiciones estipuladas en 
pliego respectivo con la rebaja de 
en Tos tipos de precios fijados ó la rebaja 
también de en la obéncion señalada 
de compra. 

10. Se adjudicará el remate al licitador 
que mas ventajas ofrezca así en los precios 
de los artículos, como en la obencion del dos 
por ciento por razón de compra. 

11. Tendrán dencho á licitar cualquiera 
persona además de los españoles ya fuese 
chino, mestizo, natural ó estrangero domici
liado. 

12. Todos los actos de la subasta tendrán 
lugar con arreglo á las prescripciones esta
blecidas en la instrucción aprobada por S. M. 
en 25 de Agosto último. 

13. El presente pliego será sometido á la 
aprobación de la Junta Superior Directiva de 
Hacienda así como el acuerdo de esta lo será 
á su vez á la sanción del Escmo. Sr. Go
bernador General Superintendente; y obteni
das una y otra se anunciará la subasta con 
diez dias de anticipación en el Boletin oficial. 

Manila 18 de Abril de 18o9.=Gregono Kerr. 

Se anuncia al público, que el dia 30 de 
Junio procsimo á las doce de su mañana ante 
la Junta de Reales Almonedas que se veri
ficará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de con
ducción de tabaco elaborado y pólvora desde 
los Almacenes generales de estas rentas á 
la Administración de Zamboanga, bajo el tipo 
en progresión ascendente de un peso por cada 
arroba de dichos artículos y con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al es
pediente de su razón, y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la mesa de partes de la 
referida Intendencia general. Los que gusten 
prestar este servicio acudirán suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 18 de Mayo de 1859=Manuel 
Marzano. 3 

Í M P O M C I O M S . 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL I I . 

Por disposición del limo. Sr. Comisario Ré-
gio, se convoca á Junta general de Accio
nistas para el dia 29 del entrante á hora de 
las once en punto de la mañana. 

En ella, después de cnlerarse los Señores 
Accionistas de la situación del Banco por medio 
de la memoria y balance general que pre
sentará la Junta"de Gobierno, procederán al 
nombramiento do dos Conciliarios y á la for
mación de la terna para el cargo ele un Di 
rector. 

Durante los quince dias precedentes á la 
celebración de la Junta general estarán de 
manifiesto en las oficinas del Banco los ba
lances y los libros que á ellos se refieren, 
con el- fin de que puedan enterarse los Señores 
Accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal: y 
solo las mugeres casadas, los menores y los 
establecimientos públicos, podrán concurrir 
por medio de sus representantes legítimos. 
Las viudas y solteras podrán nombrar al 
efecto apoderados especiales. 

Manila 28 de Abril de 1859.=E1 Secretario, 
José Corrales. 6 

JUNTA DE COMERCIO. 
Ha sido señalado el dia 15 de Junio proc

simo para la apertura de escuelas de la Aca
demia Náutica; y hasta entonces se recibirán 
las solicitudes para la admisión de aluinnos, 
advirtiendo que después serán denegadas. 

Secretaría de la Junta y Mayo 17 de 1859.= 
José Corrales. 5 

DIA 20 DE MAYO. 
V I E R N E S . San Bernardino de Sena y S. Teodoro 

Obispos Conjesores. 

SANTO DE MAÑANA. 
SABADO. S. Valentín Ob. y Mr. y S. Hospicio C. 

Ayer se verificó en la Iglesia Catedral, 
con asistencia del Escmo. Ayuntamiento, 
la función religiosa en celebración do 
Sta. Potenciana patrona de estas Islas 
por los váguios . 

Es tan insufrible el calor que esperi-
mentamos, que algunas personas creen, 
y con fundamento, se reproduzcan los te
mores que asaltaron en cierta ocasión al 
Caballero de la Triste Figura, cuando 
creyó se le liabian convertido en agua 
los sesos. 

E l calor es sofocante; las m a ñ a n a s son 
abrasadoras; las tardes volcánicas; las no
ches tibias que es una maravilla y para re
frescar las fauces tenemos un agua-caldo 
que es capaz de liacer los efectos de un 
vomitivo. 

Celebramos la ocurrencia. 
En el lugar correspondiente verán nues

tros suscritores un anuncio suscrito por 
una persona muy conocida en la Capital 
y acerca de la cual corrieron rumores algo 
tristes que por sabidos se callan. 

Alabamos el buen humor del sujeto á 
que aludimos, y le recomendamos con
teste á los que se acerquen á pregun
tarle lo que contestó cierto chusco. 

¿Es V . ó su pariente el que mur ió?— 
Fué m i pariente, aunque y ó estuve en
fermo de mas gravedad. 

Reproducimos en el Boletin la Instruc
ción aprobada por S. M. para la espedi
cion de retiros de los Gofos y oficiales del 
ejército Peninsular j de Ultramar con ar

reglo á la úl t ima Ley votada en Corle 
sancionada por S. M . la Reina. S ^ 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
Instrucción aprobada por Real órdm de est 

cha para la expedición de los retiros f ^ 
Gefes y Oficiales del Ejército, basada en ¿I0* 
28 de Agosto de 1841, y en las de 2% eí 
riente mes y año, aumentando la una e^in 
reales vellón al mes el sueldo de los Capí/ 
del propio Ejército, y mejorando la ofraT' 
retiros de dichos Gefes y Oficiales. 

Regla 1." Los Gefes y Oficiales que in.,-
sen 12 años de servicio, inclusos los abo'6 
de campaña, y soliciten su retiro, le Q V , ^ 
drán conservando el uso de uniforme. ei1' 

2.a El derecho al sueldo se adquiere 
ios casos y con la progresión siguiente-

AÑOS. 

20 años de servicio. . . . :{o 
25 id . id • . 40 
30 id. id 60 
31 id. id 63 
32 id. id . . . . . . . . 66 
33 id . id 69 
34 id. id . '.i 
35 id. id 75 1 
36 id. id 78 
37 id . id 81 
38 id. id 8i ; 
39 id. id 87 
40 id . id 90 

Para las significaciones que ván expresadas 
servirán de tipo los sueldos señalados íi ite 
Gefes y Oficiales de la infantería de linej. 

3. a Para los efectos de la regla anítífa 
se contarán los abonos de campaña después 
de haber servido activamente 20 años en-
teros dia por dia. 

4. a Los que por heridas recibidas en cam
paña quedasen totalmente inútiles para con
tinuaren el servicio, tienen derecho al sueldo 
máximo de retiro señalado en la regla l ' 

5. ' Los Gefes y Oficiales absoluta y i -
siblemente inutilizados en faenas del servicio 
por accidente fortuito justificado inmcdiala-
mente, percibirán la pensión de retiro próxim 
mayor á la que por sus años de servicióles 
corresponda. Los aspirantes á retiro por esü 
causa, si su inutilidad absoluta fuese dudosa, 
quedarán de observación para declararla fa
cultativamente o no por el plazo de un año 
y nada mas. 

(i.J Los Gefes y Oficiales que hayan per
dido toialmenle la vista o un miembro enac-
cion de guerra, ó en operaciones de campara, 
disfrutarán por retiro de todo el sueldo de 
su empleo, cualquiera que sea el ticmpoqK 
lleven de servicio. 

1 ' P c i r ü n p l n p o l gnpA Hf>! "slipldo dpiV-
tiro que en la regla 2.a se señala, es con-
dicion precisa contar dos años de efectividad 
en el último empleo; los que no se hallen 
en este caso disfrutarán del retiro corres
pondiente al empleo anterior, á excopciM 
de los Alféreces y Subtenientes, que gozarán 
el de su propiedad de todos modos. 

8. a Los individuos de todas las armas é 
institutos del Ejército que de la clase dere
tirados pasen á las carreras civiles, conser
varán los derechos á los retiros y Monte Pió 
que tuviesen al tiempo de verificarlo. 

Si sirviesen mas de dos años en la car
rera civil , lo tendrán á las cesantías, jubi
laciones y Monte Pió que por ellos les cor
respondiesen; pero podiendo optar, asidlos 
como sus familias, por uno de los dos. 

9. a Los Gefes y Oficiales del cuerpo 
Estado Mayor de "plazas tendrán derecM 
los mismos retiros con arreglo á sus años^ 
servicio y empleos de infantería de queest* 
en posesión. 

10. Los beneficios de la ley de 
corriente mes y año, relativa á retiroi*11 
extensivos á los Eiércitos de Ultramar. 

Para el abono de todo retiro en dî 03 
dominios se tomará por tipo el sueldo d"'¡j' 
fantería de la Península, con el aumento^ 
peso fuerte por sencillo. 

11. Las prescripciones de la ley de'° 
de Agosto de 1841 que no se tornan*; 
cuenta en esta instrucción, por no contra^ 
esencialmente al objeto á que la misn'3 5 
refiere, deben considerarse vigentes e" 
parte en que no estén derogadas. 

Madrid 8 de Marzo de 1859, 
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He aquí las noticias de tres disí¡nfoSPe 
r iódicos relativos á la probabilidad de Q 
nuestras tropas fuesen solicitadas ^ , ^ 
bierno español para losEstados-Pontili010"* 

E l Correo autógrafo dice lo s igu ió0 , 

"Ocupándose nuestros corresponsa'cs ¿p 
París de la noticia circulada en c5108^ 
timos dias sobre las probabilidades de p ^ , 
algunas tropas españolas á relevar ^^..^^s 
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niciones francesa y austríaca en Italia- nos 
asegura que en efecto se habla en 1 arlj!jeto 
una conferencia de Embajadores con o J ^ 
de interesar al de España para que »e.' ja 
cerca de nuestro Gobierno la conven 
de esta medida, encaminada á ProCllItpaSa 
paz de Europa. Esto, sin embargo, n,0 .^o, 
de ser un rumor mas ó menos vcrd.t|cado 
puesto que hasta hoy no se ha veri 
ninguna conferencia en este sentido. 

ífespues añade nuestro corresponsal. 4^ 
la idea no ha sido mal recibida enirt 
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mas directamente interesadas en la 

l ^ - n aústro-gaio-ilálica, como han dado 
ífleS|Il\arÍ'i, >' se suP0',ie (laG sería el único 
(D ¡. conciliaio'"'0 Para ^egar en breve á 
^ la flalia entregada á sus propios re-
^ T - de urden, sin necesitar nuevas inter-
cü^ues ni tutorías estrañas, cuando las 
^Juicas tropas españolas abandonasen el 
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^ o á donde se las quiere llevar á ejercer 
in f luenc ia pacífica y conciliadora.» 
"^•¿iic ahora la Correspondencia tipográfica: 

^if. Gobierno español no tiene noticia de 
íuntas de Embajadores en París , de 

,5aS había anoche una publicación, encami-
^is A q116 •^sPaña envíe sus tropas á Roma 
i reeinp'a70 de las francesas y austríacas.» 
'Y por último se lee en la Independencia 

^Está á punto de realizarse una negocia-
a entre los Gobiernos pontificio y español, 

enviar á Roma dos regimientos de i n -
rL ' a y otro de artillería, y que S. M . 
?Vina Doña María Cristina ha sido la que 
J, mediado en dicha negociación.» 
Vecinos acoger con precaución tan con
dicionas noticias, aunque nos las den las 
Sas mas autógrafas. La verdad es que 
¿cialmente nada se sabia sobre el parti-
Jar hace tres dias. 

I Son curiosas las siguientes fórmulas de 
Lcretos que leemos en el Diario de la 
luarina, correspondiente al dia 9 de Febrero: 

| jé aquí el decreto nombrando Presidente 
«isliUi'o al General Miramon, según lo pu
blicó por bando el Gobernador del distrito 
je Méjico: 

^uel M. Azcáratc, Coronel retirado y Go-
totodor del distrito de Méjico, á sus habi-
mtés, sabed: 
Que por el Ministerio de la Gubernacion se 

me ha dirigido el decreto siguiente: 
Excmo. Sr:—El Excmo. Sr. Presidente i n 

terino de la República se ha servido dirigirme 
d decreto que sigue: 

Félix Zuloaga, General de brigada y Pre
sidente interino de la República mejicana, á 
los habitantes de ella, sabed. Que en uso 
délas facultades con que me hallo investido, 
¡e tenido á bien decretar lo siguiente: 
Es Presidente sustituto de la "República el 
eneral de división D. Miguel Miramon. 
Por tanto mando se imprima, publique, 

rircule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del Gobierno nacional de Méjico, á 
Jlde Enero de 1859.=Fclix Zuloaga.=E1 
iiistro de Gobernación, D. Juan Manuel 
feandez de Jáuregui . 
Y lo traslado á Y. E. para su inteligencia 

v cuniijlimiento. 
'Dios y ley. Méjico 31 de Enero de 1859.= 
fenandez de Jáuregu i .=Excmo. Sr. Gober-
síor del distrito. 
ft para que llegue á noticia de todos mando 
« imprima, publique, circule y se le dé el 
pido cumplimiento. 
ftíéjico 1.° de Febrero de 18o9.=Miguel 
i A/.cárale.=Licenciado Francisco de P/'Ta-
Jera, secretario. 

que han sabido adquirir por su instrucción 
y disciplina. «r 

En la noche del 10 del corriente, los ba
tallones de voluntarios de esta plaza han 
dado una brillante serenata al Excmo. Señor 
Capitán General, en manifestación de su agra
decimiento por la predilección y deferencia 
con que los distingue. 

Se ha presentado al Parlamento do In 
glaterra, en una de sus últimas sesiones, un 
cuadro estadístico del movimiento de los ca
minos de hierro, en Inglaterra, Gales, Es
cocia é Irlanda, durante el medio año ter
minado en Junio de 18o8. La estension de 
las líneas en Inglaterra y Gales es de 6,896 
millas. Número de pasajeros en dicho período, 
52.000,000. Mercancías generales, 10.000,000 
de toneladas: metales y carbón mineral, 
18.000;000. Cabezas de ganado vacuno, 873,000; 
lanar y de cerda, 3.000,000. Total de millas 
recorridas por los trenes, 35.000,000. Reci
bido en oficinas por pasajeros y mercancías, 
18,550.000 libras esterlinas. En Escocia, los 
viajeros han sido 6.500,000; las millas re
corridas, 4.000,000; y el dinero recibido, 
1.178,000. En Irlanda, pasajeros, 3.500,000; 
las millas, 2.000,000, y el producto en las 
arcas de las empresas, 546,500. 

En Washington se habia recibido oficial
mente noticia de la visita, captura é incendio 
del brik Rufus Soulc, Capitán Anderson, por un 
vapor de guerra inglés. Habiendo el brik 
salido el 9 de Julio último de Matamham, 
se encontraba el 11 ó 12 de Octubre ep Ka-
benela, y fué abordado por el crucero inglés 
Viperj que después de haber trasladado la 
tripulación ú su bordo, le prendió fuego, y 
acabo de sumergir sus restos á cañonazos', 
por sospechas de que se ejercitaba en el trá
fico do negros. Usó el crucero inglés este 
extraordinario rigor, según decía el Capitán 
del bui|uc americano Yincennes, que dió el 
parte al departamento de marina de la Union, 
sin haber practicado preventivamente las in-
foniKiciones que en tales casos se acostumbran. 
No se sabe qué medidas adoptará en vista 
de ese hecho el Gobierno de Washington, 
aunque en realidad esté fuera de duda que 
el brik fué sorprendido haciendo ilegítimo uso 
del pabellón americano. 
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Trasladamos con gusto los siguientes 
ietalles que publica la Gaceta Militar so
te el ejercicio general mili tar que ha te
jido lugar en la Habana: 

^En la tarde del 4 de Febrero, se cele-
ipn ejercicios generales de las tropas de 
warnicion de la Habana, al mando del 

Jao. Sr. Capitán general; dia en que ter-
piba el regimiento do Caballería de M i 
lis disciplinadas en asamblea, y empezaban 
|. demás tropas la série de ejercicios que 
31 otros años han tenido. 
.Mas dos de la tarde se presentó el Escmo. 
J-Capitán general con su Estado Mayor en 
llampo militar, en donde se hallaban fur-

'S en masa sobre el llanco derecho los 
batallones de la Corona, y los dos de 
res de Isabel I I y Bailen, con la ár-

""íría rodada y de montaña en el intervalo 
É mediaba con la Caballería de Milicias. 

revistó la fuerza y dió órden de marcha, 
picada en la siguiente forma: dos secciones 
^tiradores de Ta caballería; S. E. con su 
l'l'do Mayor y la escolta; el regimiento de 
¡Jcias de Caballería; los batallones de ca-
•tores; la artillería y la infantería de línea 
^ cerraba la marcha, 
^ el campo de Peñaívcr se unió el primer 
"allon del regimiento de Ñápeles y un es-

•2 on ^ siguiendo en es te 'órden á 
^guardia hasta el castillo del Príncipe, en 
.•"J glasis hácia San Nazáreo, se hablan si-

Lp^ á derecha é izquierda del camino de 
l^horrera el primer batallón del regimiento 
p,'1 Reina y el segundo de Ñápeles. 
11 este estado empezaron los ejercicios con 
columna al mando del General Garrido 

Lra al ¿el Sr. Gobernador de esta plaza, 
pemo. Sr. Capitán general ejecutó varias 

p iones mandando la Caballería. Se hi-
jGn varios cambios de frente perfectamente 
jijados; variaciones de dirección por ba-
L1?6.8 en masa, etc., y concluyeron los 
I j.1Clos quedando la división en masa con 
'•ifii01110 a' P'1560 ^e Tacón verificándose el 
jSf, e por batallones en masa á cincuenta 
Ws R a n c i a . 

fec l,'0pas iban con traje de campaña; y 
«clujeron como dignas de la reputación 

YUÜEDADES. 

MARINA DE GUERRA. 
BOTADURA AL AGUA DE LA FRAGATA "BLANCA.» 

Grande era la animación que presentaba 
el Arsenal del Ferrol el 19 de Febrero, con 
motivo de botarse el agua un nuevo buque 
de guerra. 

La hermosa fragata de hélice Blanca, que 
es el buque que iba á lanzarse al mar, se 
hallaba sobre los picaderos de la segunda 
grada, donde habia sido construida, ostentando 
sus grandes y gallardas formas. 

Desde el amanecer, el astillero de Esteiro 
se veía constantemente cubierto de personas, 
con el objeto de inspeccionar unas, de co
nocer otras, el sistema preciso, sencillo y 
económico que hoy se emplea, con felices re
sultados, en aquella clase de faenas. 

A la una de la tarde todo aquel recinto, 
que en mejores tiempos enriqueció á nuestra 
marina con tantos v tan magníficos buques 
de guerra, se hallaDa con una concurrencia 
inmensa., que vivamente deseaba contemplar 
una de las faenas que, por su índole, sig
nificación é importancia, descuella entre todas 
las demás que^ se verifican en los estable
cimientos marítimos, causando siempre una 
agradabilísima impresión á cuantos la pre
sencian. 

Allí, admirando aquel hermoso casco que 
en el mes de Setiembre habia sido revistado 
y elogiado por nuestra augusta Eeina, estaban 
las elegantes ferrolanas: allí se hallaba el pue
blo tocio del Ferrol; allí se encontraba una 
parle de los de Santiago, Orense, Betanzos, 
Coruña y de las demás poblaciones inme
diatas á la capital del departamento; en 
fin, se hallaban los Jefes y Oficiales de las 
distintas corporaciones que componen la ma
rina del mismo departamento, el Gobernador 
de la plaza del Ferrol, varios Jefes y Ofi
ciales del Ejército, un batallón de infanleria 
de marina, toda la sección de guardias de 
arsenales, maestranza, y la marinería del ar
senal. 

Por la parte de proa de la grada, y sobre 
el macho de estribor, se habia formado un 
gran palco con cinco órdenes de asientos, 
todo revestido de banderas, y en él fueron 
acomodadas las señoras que concurrieron al 
acto, además de las muchas que ocupaban 
las ventanas de la espaciosa sala de gálibos. 
Contiguo á este edificio estaba igualmente 
formada una gran galería cubierta, forrada 
de banderas con seis órdenes de asientos, 
divididos en catorce secciones, ocupándola 
una parte de los demás concurrentes. 

En uno de los estreñios del palco situado 
en la parte de proa de la "•grada, se veía 
una modesta capilla para el servicio del 
clero que iba á bendecir el buque. 

A las dos de la tarde llegaron al sitio de 
la faena los Generales de Ejercito López Baños 
y Puente, y después los de marina Bocalan 

y Legobicn, así como los Sres. Subióla y 
(jimenez, ordenador é interventor del de
partamento. 

A las dos y meiia desembarcó en el macho 
de babor de la grada el Escmo. Sr. D. Juan 
José Martínez, Capitán general del departa
mento, recibiéndole el señor Brigadier Pavía, 
comandante del arsenal, y haciéndole las tro
pas y bandas de música los honores que 
previenen la Ordenanza. 

En este instante, y ante un cuadro tan 
concurrido como animado, el señor Teniente 
vicario, acompañado del demás clero castrense, 
precedidos d*; cruz y ciriales y en traje de 
ceremonia, procedió "á bendecir el buque, 
poniéndole el nombre de Nuestra Señora del 
Cúrmen. 

Revistada después la grada por el Capitán 
general, y hallándola completamente prepa
rada, no solo por lo respectivo al ramo de 
ingenieros, sino mas principalmente por lo 
que correspondía el arte marinero, tomó á 
las tres la correspondiente vénia el Señor 
Navas, Comandante interino de ingenieros, 
y en este momento empezó á mandar la 
faena. 

Zafó el buque de contretes, desembarazado 
de puntales y por tanto completamente libre 
en la grada, á impulsos de golpes de masa 
y de drao apretando las cunas sobre que 
descansaban las soleras que servían de 
asiento á la parte de proa de la fragata, 
empezó á tener movimiento, y un instante 
después (á las tres y cuarto), sin necesidad 
de hacer uso de los gastos ni aun de en
trar por los aparejos reales dados á la honda 
que pasaba la roda para en caso necesario 
precisar mas los esfuerzos, se vió deslizar 
para el mar como una exhalación la her
mosa fragata Blanca (a) Nuestra Señora del 
Cúrmen. 

En aquel momento todo fué alegría y en-
lusiasmo: los continuos y prolongados vivas 
que resonaban por los aires, dados con ver
dadero gozo á nuestra augusta Reina; las ban
das de música que con tambores y cornetas 
rompían con la marcha Real; los saludos que 
con sombreros, gorras y pañuelos se hacían 
sin cesar por aquella multitud de personas; 
los plácemes y telicitaciones que se daban á 
lodos los c¡ue hablan tenido parte en las obras 
de la fragata; todas estas circunstancias uni
das hacían resaltar mas y mas el patriotismo, 
el verdadero entusiasmo de que todos es
taban poseídos, ofreciendo aquel cuadro una 
vista, un conjunto, tan halagüeño y magní
fico que por su grandeza nos sería imposible 
describir con propiedad. 

La fragata, una vez en el agua, presen
taba una escelen te perspectiva, teniendo la 
gloria el departamento del Ferrol de que en 
su arsenal, desde el año de 1753, se hayan 
botado al mar setenta y seis buques de guerra. 

Las dimensiones de la Blanca son las si
guientes: 

Piés. Pulgadas. 

Eslora entre perpendiculares. 228 8 
Manga en la cuaderna maestra. 45 9 
Puntal en id. id 23 4Va 
Caldo á popa. . . . . . 17 
Idem á proa 10 

Diferencia de calados. 

Quebranto, cinco pulgadas. 
La fuerza de sus máquinas será de 360 ca

ballos. 
La artillería que montará, y que ha sido 

fundida en la fábrica de Trubia, será la si
guiente: 

Número 
de cañones. 

Sobre el castillo: cañón número uno 
de á 68 de ánima seguida, mon
tado en colisa 1 

En el alcázar y castillo: cañones 
núm. 4 de á 32 14 

í Bomberos número 4 
En la batería 1 de á 68. . . . 10 

principal. . ) Cañones número 3 
de á 32. . . . 12 

Total de cañones. . 37 

La Blanca, por sus buenas formas, por su 
elegante popa y proa, por las escelentes made
ras y materiales que en ella se han empleado, 
y por la solidez de su construcción, hemos 
oido elogiarla á diferentes personas compe
tentes en la materia, asegurando todas que 
dicho buque no tiene que envidiar nada á los 
fabricados en los arsenales extrangeros mas 
adelantados, siendo, por tanto, digna compa
ñera de las de hélice también, Berenguela; 
construida en el mismo Ferrol; de la mag
nífica Princesa de Asturias, de 50 cañones, fa
bricada en la Carraca; y de la elegante Pe
tronila, en Cartagena. 

Ya que nos estamos ocupando de la fra
gata Blanca, haremos una ligera descripción 
del estado en que se hallan sus principales 
ubras. 

Tiene concluida la máquina, la cual ha sido 
construida en la factoría del arsenal del Fer
rol . Las obras de calderas se tienen entre ma
nos en el mismo establecimiento; pero es
tas, cuando menos, no estarán concluidas hasta 
dentro de mes y medio. 

Construida toda la arboladura, y también 
el primer bote. 

La obra del cureñaje aun no se ha em
pezado, por estar pendiente de consulta, he

cha por el Jefe de Estado Mayor de artille
ría en Cádiz. 

Los algibes de hierro estarán listos para 
fines de Mayo próximo. 

De obras interiores tiene concluidas el tú
nel para el eje de la hélice, los asientos de 
máquinas y calderas, la carlinga del palo t r in 
quete, el pañol del contramaestre, los de pól
vora, las dos divisiones de las carboneras de 
popa, la de proa, las del sitio que separa 
los algibes de la despensa con el falso sollado, 
los polines de los algibes á popa y proa, las 
cajas de cadenas, y guarnecida de herrajes 
toda la portería de la batería. 

Cuenta con las járcias para su aparejo, con 
los tegidos para su velámen, y con anclas 
y cadenas. 

Hallándose en este estado la fragata, y aten
diendo á la gran actividad con que se siguen 
sus obras, asi como á las demás que se eje
cutan en dicho establecimiento, b.en puede 
decirse que, si no llegan á presentarse otras 
atenciones cstraordinarias, la Blanca podrá 
quedar lista para salir al mar durante el 
plazo de unos seis meses, cuyo tiempo es 
casi preciso para el montaje de la máquina. 

Ferrol y Febrero de Í S o 9 . = M a n u e l Rodriguez. 

DONATIVO PIADOSO.—S. M. la Reina ha re
galado á la imágen de la beata María Ana 
de Jesús, que se venera en la iglesia de 
religiosas de D. Juan de Alarcon, calle de 
Yalverde un hábito de la Merced, de ter
ciopelo blanco bordado de oro. 

MODAS.—Hé aquí las últimas que nos co
munica E l Correo: 

«Traje de visita. Vestido-redingotte de ter
ciopelo real, color de pensamiento, adornado 
de terciopelos negros y guipure. 

Falda lisa: cuerpo alto, de talle redondo, 
con una hilera por delante de botones de 
terciopelo negro, guarnecidos de guipure que 
se continúan hasta el bajo de la falda. Sobre 
el cuerpo van á cada lado dos terciopelos, 
uno de tres y otro de cuatro centímetros de 
ancho en el hombro, que van progresiva
mente estrechando hasta el talle. 

Estos terciopelos, adornados al borde es-
terior por una puntilla de guipure, se co
locan lisos sobre el cuerpo, y lo mismo por 
delante que por detrás se cruzan las puntas 
en la cintura, descansando por detrás sobre 
la falda, y quedando por delante escondidas 
debajo del cinturon, que es de terciopelo ne
gro, sujeto con hebilla de acero cincelado. 

La manga, ancha y larga, lleva hombrera 
de terciopelo negro, con guipure al canto, y 
una vuelta ancha guarnecida como la hom
brera: la manga por abajo tiene la anchura 
suficiente para dejar pasar la manga interior. 

Cuello y mangas interiores de encaje blanco. 
Peinado de bandós vueltos, y adorno de 

encajes y terciopelos negros.» 

CARIDAD DE LA REINA.—S. M. la Reina ba 
remitido á la señora condesa de Espoz y Mina 
una riquísima pulsera de oro, amatistas, per
las y brillantes, que forma parte de los 
cuatro lotes que S. M. , siempre magnánima y 
benéfica, destina á la rifa en favor del asilo 
de mendicidad de la Coruña. Los cajones que 
conducen el regio donativo, deben llegar de 
un dia para otro, habiéndose satisfecho por 
su importe del bolsillo de S. M . . según consta 
del recibo, 1,200 rs. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para Cork, barca inglesa Mónica, su capitán Don 

W. C. Madden, con 15 hombres do tripulación: su 
cargamento efectos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De llocos Sur, panco núm. 438 Santa Lucía, en 

20 dias de navegación, con 3500 cestos do camote, 
10 id. de punocha y 18 cerdos: consignado al pa
trón Pablo Cabañero. 

De Taal, vapor mim. 3 Progreso, en 13 horas 
de navegación, con 80 picos de cebollas, 80 id. de 
azúcar y 11 cerdos: consignado á D. Juan B. Mar-
caida, su capitán D. Mateo Abreu. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Zambales, parao núm. 35 San Vicente, su 

patrón Eduardo Arguilla. 
Para Balayan, bergantín-goleta núm, 40 San 

Francisco, su patrón José Javier. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 19 D E MAYO D E 1859. 
A las cinco do ayer tarde la atmósfera nublada, 

viento O, flojo y mar llana. 
El Corregidor a las cinco y tres cuartos, un ber-

gantin-goleta entrante de provincia a cinco millas 
Sur. Viento O. flojo y mar llana. Un bergantín, otros 
dos bergantines-goletas y una goleta también en
trantes que al parecer son de provincias, a 6 y 8 
millas al mismo rumbo. 

Al amanecer de hoy la atmósfera calimosa, viento 
N. galeno y mar en calma, y en la esploracion dos 
bergantines-goletas entrantes de provincias se hallan 
á 6 y 8 millas N. O. de la barra. 

E l Corregidor a las seis y tres cuartos de esta 
mañana, viento N. flojo y mar llana. E l vapor Pro-
f/reso entrante, a 5 millas dentro do bahía, y un 
bergantín-goleta do provincia, á 6 millas Oesto. 

Una de lambareas inglesas surtas en la barra, dió 
la vela para su destino. 

A las doce la atmósfera clara, viento y mar cal
mosos. 



I 
AVISOS. 

Para Cádiz, saldrá en los úlíimos 
dias dg iMcyo piúcsimo la diigala cspaflola 
'-KRVAÍS l'KS, al mando de su ai'.rcdilado ca
pitán D. Manuel Aguirro; a imilt- carga fina á 
íli.'t.! g pasajeros para los que li 'lie escc t iiles 
comodidades. Aguirre y C a 

Para Cagayasi, saldrá el domingo 
procsimo el bergíanlin L E P A N T O ; admite caiga 
á flete y pasajeros, lo despacha 

Román M. Fortích. 
Para Masanlay en Mindoro, saldrá 

el domingo prócsimo el paüebut V A L O R , s 
despacha en la ca le de Anioague núm. 9. 

Para el sábado ó domingo sale la 
goleta M A T I L D E pora Misamis; admite carga 
y pasajeros, la despacha á bordo su arráez. 2 

La Union y el Porvenir 
de las familias. 

Los Sres suscritos en ei mes do Diciem
bre prócsimo pasado cuyas actas est^n seña
ladas Cttn los números 476 al 201 pueden pasar 
á recojer sus pólizas recibidas de Madrid con 
los números 57,9,15 al 57.908. 

iíi suscrilor con el acta núm. -loS puede 
también recojer la suya respectiva núm. 57,9 43. 

Se recuerda á los socios que avisen las va
riaciones de domicilio. 

Manila -17 de Mayo de -18o9.=V. Botttói * 

200 toneladas carbón fie piedra de N^w-
Castle se venderá el dia limes 25 del corriente 
en almoneda públiea en casa del que sus
cribe G. V . I*. IVlel. \ 

Martillo y casa de comisión 
a í i n akr ini ti V I . - .V . }*{(•• n)'' 

J. N . MOLINA. 
Pará el sábado 21 del presente, de siete á 

nueve de su noche, venderé en almoneda sin 
reserva varios efectos y muebles de, diferentes 
ciases, tales como aparadores, mesas para 
varios usos, sofaes y sillas de madera y de 
cana de China, quinqués, g'obos, una partida 
de sombrillas de seda, otra id. de bonitas cor-
baias de seda de varios colores, una id. de 
fajas elásticas, una id. de sombreros de paja, 
una id. de, frasquilos de esencia de rosa, una 
id. dé gorras para niños de paño y terciopelo, 
una id. de papel de carUs, una id. de piezas 
de lienzo de Europa y otros varios efectos, 
carriiagcs y caballns. 

En la misma noche venderé una buena pareja 
de caballos bayos, diestros ai pescante, y para 
comodidad del público empezarómos la venta 
por dicb;i paieja á primera hora. 2 

En la actualidad se halla abierto 
uno de los diques ó dársenas de carena en Puerto 
Nuevo, Singapore (Dry Docks, New Harbour, 
Singapore) y admito buques que calan de ca
torce á quince pies ingeses. 

En la alüiaznna Iny mi conslrurlnr de os-
periencia para dirigir las obras, teniendo ó 
sus órdenes un número siificiente de carpinte-
rés , calafates y herreros de navio etc. etc., 
de modo que los buques pueden contar con 
brevísimo despacho. 

En poco mas de un mes, se han puesto en 
el dique, carenado, y sacado del mismo, dus 
buques de á seiscientas toneladas, y un vapor 
de hierro. 

Singapore 15 de Abril de - 1 8 5 9 . - E l Direc
tor, W . Cloughton. 

Se puede enterar de los precios y otros por
menores ocurriendo á 

Smilh, Bell y C.a -10 

Maestranza de Artillería' 
Necesitando adquirir este establecimiento G0 

grandes trozos de madera de guijo, A0 id. de 
molave, 40 tablones de guijo, 50 de balicúlin, 
40 de bitoc ó lañan, -15 bordones de manga-
chapuy y 1000 escalabornes; cuyas dimensio
nes detalladas y condiciones que deben reunir, 
juntamente con el pliego de condiciones se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
esta Maestranza; se avisa al público para que 
en su vista y con arreglo á ellas puedan di
rigir proposiciones, admitiéndose estas hasta 
el 20 de Mayo prócsimo, en cuyo dia y á las 
once de su manana se rematarán todas ó parte 
de las diferentes clases de ellas en favor del 
mejor postor. 

Manila 20 de Abril de -1859.=El Secretario, 
Luis Barriga. -1 

Retratos fotográficos. 
E n el establecimiento fotográfico de la calle 

de Jólo, se ejecutan retratos, sobre papel, 
cristal ó placa. 

R E T R A T O S ESTEREOSCÓPICOS, 
en papel y cristal, ambotipos sencillos ó do
bles, copias de cuadros daguerreotipos etc.. 
vistas y retratos tarjetas. 

Se ofrece al pul) ico un bonito surtido de 
cajas de lujo para retratos de mucho gusto, 
y & los retratos de toda clase se da el co
lorido á precios módicos. 

CalTe de Jólo, la casa junta al cuartel de 
Seguridad Pública. 

D. Cayetano U. de S. Juan, vecino 
de Binondo, se servirá dar noticia de su do
micilio al que suscribe que vive ê i el pueblo 
de Paco, barrio de S. Antonio, para hacerle 
entrega de unos papeles llegados de provincia 

Vicente Mendoza. -í 

|?n/!ní!0^ duras a r l l / ida les . 
tóf^WO^lF De uso jeLcra l en Muropa 

los dieüU'á ai liíiciale» inall(3-
rables llene:; por e íec lo el manlencr ios na
turales que exijlen ea la boca, sin cuyo 
apoyo se aflojan y se caen; de facilitar la 
pronunciücioü y manlener la saliva en la 
boca, impedir que ^c lumilan los carrillos 
y por fin rici l i lar la masUcadon sin cuya 
función f I es tómago se debilita y es foco de 
euíerraedades . 

DOLOR D E M U E L A S . 
Ei mejor remedio es la pasta mineral, 

impidiendo la entrada del aire, del agua fria 
y de la comida en las picaduras, motivos de 
fas flucciones, y conservando asi la muela 
paralada la vida sin necesidad de arrancarla. 

W. Fertre , cirujano dentista. 
Calle S. Jacinto núm. 2, esquina de San 

Vicente .o 

Maestranza de Artillería. 
Debiendo adquirir este establecimiento para 

su consumo 200 toneladas de carbón mineral 
y 000 pipas de vegetal; se avisa al público 
para los que quieran hacer proposiciones en 
la subiiSla que para el efecto se ha de éé}é|-
brar ante la Junta principal Económica del 
Departamento fl dia 9 de Junio prócsimo, á 
cuyo fin se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secndaría dé la misma. 

Manila 9 de Mayo de -1859.—El Secrelario, 
Luis Ba¿ríSa:: 2 

Á quien lleven á vender pina supe
rior de una vara y tres cuartas de ancho poco 
mas ó menos, se suplica que detenga al que 
la venda y se sirva acto continuo dar aviso 
en casa de las hijas del difunto capitán Paterno 
en San Sebastian, casa contigua á la que ocupa 
el Sr. D. L'on Ormaechea, donde, se le dará 
una buena gratificación ó las gracias. 4 

En el juzgado de la provincia de 
Zambales, se necesita un oficial que sepa al 
menos dictar las diligencias de cajón y alguna 
cosa de la tramitación de causas y espedientes. 
El qu« guste .prestar este servicio, puede 
presentarse en el Juzgado 2.° de Manila o en 
C i s a de 1). Tomás Ralbas y Castro del co
mercio, donde podrán convenir en el sueldo 
que ha de, perci'dr mensua'mente. 

Helojería de Matti 
en la Escolla, almacén del martillo de D. F . Barrera. 

Se hace toda clase de composturas y repa
ración en los re'ojes, con puntualidad y ga
rantía de su perfecta marcha por un ano para 
la Capital y un ano mas cuatro meses para 
las provincins. -I 

lloyal Insurance Company 
E N L I V E R P O O L . 

COMPAÑIA P E SEGUROS CONTRA I N C E N D I O S ESTA 

E L E G I D A CON AUTOIUZACIOIV DE I- I ' A I I L A M E K T O . 

CAPITAL DIEZ MILLONES DE PESOS. 
Agentes en Manila. 

Tillson, í l e m n a n n y C.a 
Los que-suscriben nombrados Agentes de la 

Compañía de seguros contra incendios, titulada: 

R O Y A L INSURANCE COMPANY 
aseguran contra incendios, fincas, muebles y 
efectos. El premio por riesgos que no ofrecen 
peligro eslraordinario es -i Vao por ciento anual 
sobre la cantidad asegurada. Se puede, asegurar 
sobre un edificio y su contenido hasta la can
tidad de sesenta mil pesos. 

Las reclamaciones se arreglarán con la ma
yor liberalidad y serán pagadas con toda pron
titud. 

Calle, de Anioague -19 de Abril de-1859. -Ti l l 
son, Herrmann y C . " -10 

COMPRAS Y VENTAS. 
El que suscribe vende en sus ca

marines de alfarería en S. Pedro Macaü. 
Tejas el millar, en p ala . . . . § 0 » 
Ladrillos mayores del doble id. id. . ^2 » 
Id. sencillos id. id 5 4 
Baldosas de 20 puntos mejores de las 

que vienen de China el ciento id. . 8 » 
ÍJ. corrientes de -l ." el millar id. . 20 » 
Id. de 2." id. id -H » 
Canales maestras el ciento id. . . . 8 » 

De lodo se gariiiitiza su buena calidad. 
Las conducciones se pagarán por separado. 

José M. de la O. 

Villa de París» 
Calle Real de Manila núm. 57. 

MUY I M E f i E S A J i T E . 

Se acaba de recibir por ei correo una pe
queña pai tilla de sayas con listas de muchís imo 
gusto, y colores escogidos. 4 

En la calle Real núm. 10, se vende 
un carruage con su pareja por 500 pesos, uu 
maletín y mantilla de gala de Gefe nuevas 
por -10, una levita-uniforme sin estrenar por f6 
y una morrión de poco uso por 4, y muebles 
de toda clase á precio fijo con gran rebaja 
en él. 2 

Una casaca de gala de oficial de 
infantería en C ps., orUenanzas ilustradas de 
S. M . &0O su índice 6 ps. 4 rs.: se hallan de 
venta en el almacén de la Luna frente al con 
vento de Binondo. 4 

Los que suscriben c o m 
pran plata a! H por ciento por mayor. 

J . M. Tua.^on á C 

El que suscribe compra 
p'ata al -1 I p § : almacén de papel calle Real de 
Mani a, esquina á la de Cabildo. 

Estiban Balbás. 

Cambio de monedas. 
Calle Nueva núm. 17. 

Onzas se compran á S -14-1. 
Onzas se venden á -14-4 

Cambio de monedas. 
Calle de Anioague casa núm. 3. 

Onzas se compran á % -Ti-l real. 
Se venden á S M ^ rs-

Puesto público de cambio 
DIC M O N E D A S 

Situado en la Escolta, fábrica de Jahonei 
Onzas sé compran á S rea!. 
Se venden á S ' L { - ^ rs. 

Puesto publico de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la calle Real de Manila, almacén de 
la Fortuna. 

So compran onzas á $ A A - \ real. 
Se venden á % 14-4 rs. 

Cambio de monedas. 
Calle Real de Manila núm. 7. 

Onzas se compran á S -15-í real. 
Se venden a S Lí - í rs. 

Almacén del Martillo 
de J . N . Molina. 

En dicho establecimiento se acaban de re
cibir do Europa bonitas corbatas de moaré raso 
y se-la de diferenles colores, sombreros de 
fieltro finos y de paja, guantes de seda blancos 
y negros, ca'z-'tin-s de color y medias de lana, 
paraguas do seda, zapatillas bordadas á la 
mano, elegantes pecharas bordadas y lisas, 
cepillos dé cabeza de buen gusto y peines todo 
de búfalo de varios tamaños, devocionarios 
lujosos de concha nácar, marfil y terciopelo, 
objetos de, metal ruó z como escribanías, pa
lilleras, dulceras, cuchillos, cucharas y tene
dores, juguetes mecánicos, muñecas lloronas, 
car re te litas completas, neceseres de afeitar y 
de costura, pupitres de maque, mesas, cen
sidas y mesas de noche con piedra mármol, 
juegos de sb'as y sofá forrados de cerda y ( tros 
muchos efectos ,á precins cómodos 5 

En la 2.a calle de Sto. Cristo, en la 
escuela española y contigua á ia casa de el 
maestro Simplicio, se vende un tab'ero ó pa 
petera para dibujar, de camagon y sin uso 
ninguno, varios cuadros al óleo grandes y 
chi os que representan la DolorOsa, Santa 
Agueda en el innrlirio y otros varios, y también 
un manto compleio de colegial de Sto. T c n n s 
y un curso completo de matemáticas en 
fraroés. 2 

Una araña americana y un caballo 
calesero con su guarnición de Europa se vende 
en la calle de, ta Solana núm. 4. 2 

En la casa Elzinger Hermanos, Es-
coltaj se halla un surtido de bolitas francesas 
superiores y también un surtido de camisas 
del corte mas moderno que se acaban de re
cibir de Europa. ,2 

Barajas, 
El almacén de la calle de Anioague, casa 

núm. 5 vende: 
Ps Rs . Os. 

De la fabrica del León, docena.. -í d » 
Id. de la Leona, id. . -1 » » 
Id. del Caballo, id. . 1 » • 
Id. del Vapor, id. . » 7 -1U 
Id. de la Amistad id . » 7 » 
Id. de la Fama Catalana, id. . » 5 - 1 0 

De gran lujo con personajes histó
ricos 2 » » 

Con figuras grotescas muy finas. . -I C » 
Be preciosa cartu ina. . . . . . d 4 »> 
Representando las parbs del 

mundo . 2 » » 
Muy finas y vistosas -1 2 » 

Almacenes de maderas 
para construcción de buques y edificios situados 

en el Murallon. 
E l púb!ico encontrará un surtido general 

de todas clases de maderas á precios ai re
glados. L a procsimidad al rio proporciona a 
los compradores gran economía en los trans 
portes, y el gran surtido la ventaja de escojer 
piezas de las dimensiones y calidades que 
necesiten bien conservadas y secas. 

También se encontrarán en dichos alma
cenes gran surtido de anisado, vinos y co
mestibles de Europa á precios muy arreglados 
pudiendo preparar los ranchos y pacotillas que 
se pidan en un breve plazo. 

Almacén del Ancla 
en la Escolla. 

En dicho almacén se ha recibido una par
tida de cajas de champaña en botellas y medias, 
otra id. de botellas de Extrait de Absinthe 
Suise los que se despachan á precios arre
glados. 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Findlay Richardson y C 

Botica de D. Jacobo Zoh 
Manila. 

POLVOS rUUGATIVOS DE ROGÉ. 

Para p r e p a r a r uno mismo la limonada 
gativa gaseosa con base del citrato de 
nesia, inventada por el Sr. Rogé, y apro?* 
por la Academia de medicina, como s-
muy agradab'e al paladar, y purganrift^ 
menos bien que el agua de Sedlilz. 

Basta disolver estos polvos en una . 
agua para tener la verdadera limón i 

R o g é , con 50 granos (algo mas de at 

eFJ 
i,rC 
•:5S. 

media) de citrato de magnesia. ~v ^ 
Es de un trasporte fácil y cómodo 

se vende en frascos cubiertos de un r ó n ^ 
papel anaranjado, en el cual se hallan * 
ducidas la firma del inventor y el selloT'' 
medalla, con que le fué remunerado n ^ 
Esposicion nacional de los productos '* 
dustiia en -18.Í9. ue"i-

/¡viso interesante, 
Por el correo se ha recibido una par|M . 

cuchillería tales como tijeras para ufins, 
reras y sobre todo para sombrear, cuchi |0j 
vajas, corta-plumas, anillos para llaves,Se ^ 
ponde que todo es de acero fundido. ' re8" 

Kn la antigua casa Guiltrt fabrica de ^ 
de oro y p l a t a , calle de la líscoita núm. | ' 

Cerveza blanca y negr̂  
Se ha recibido en casa del que suscriU 

calle de Anioague núm. 47, se espende é \u} 
barril por menudo y mucho mas barato S 
cando una partida regular. 

Edmond Plauchul. 

ALMACEN DEL ANCLA. 
En dicho almacén hay de venta jamones;, 

la Sierra muy frescos, id. americanos, i 
ingleses, id. de China, cerveza francesa J 
cajas de una docena, id. inglesa en h'̂ tk 
de cuatro docenas, id. poter en id., lî m 
franceses de -1.a calidad en cajas de unafc 
cena de diferentes clases, quesos holanda 
muy tiernos, harina muy fina en paquetesir 
media libra apropósito para pasteles y servid 
de cocina á 1 real paquete, un gran surliii 
<ie latas francesas de carnes, aves, veriluiu, 
sopas a la Juliana y caldos; todos estosarti 
culos son recien llegados por la barca espalioli 
Voladora y por la fragata francesa Amelú. 

Se vende una partida brea de Mas 
bale que se dá en diez pesos por cien paste 
dará razón en la casa del finado maestro^ 
cultor 1). Pedro Arévalo 

En la calle de Recoletos núm.!, 
so vende un carruage con su pareja. 

Se ha recibido por este último cor
reo larga vistas y gemelos marinos, id. déla-
tro á precios muy reducidos, todo de yrlmi 
case.- Plaza S. Gabriel J . Roulliiei, 

Se ha recibido por la «Amelia m 
partidila de verdadera y esceleníe cliampíi 
francesa en cajas de botellas grandes y ineá| 
botellas, sé venderán por cajones abierlosj 
se garantiza su calidad superior.—Anlüígiie 
núm. 47 . Edmond Plauchul. 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de 60 sacos de calidad superior por ; 

Findlay, Richardson y C 
El antiguo almacén del Sol, Üenela fl 

•sitisfaccion de ofrecer á sus favorecedores^1 y a 
jerez y moscatel mas esquisitos que salen* aCQ, 
las bodegas de Jerez, y su espendio es co*» ís 
sigue: 

Del núm. h Del núm. 2. Del niim ^ 

SECBÍ 

JÍÍ6 
Coi 
ie 

¡w 
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ie 

Teri 
1 per 
comei 
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s ha 
ltO( 
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irii 
nave 
IcaciJ 
ibten 
ble 
fn la 
don 
oaturl 

Ps. Rs. Ps. Rs. 

14 ¡ 

10 ^ 
i 

L a arroba sin 
casco 24 0 18 0 

L a caja <io 12 
botellas . . . . 17 4 13 4 

L a botella . . . 2 O 1 4 
INada mas fácil que adquirirse la orleó"4 

la bondad do tales vinos comprando 
tella ó media para prueba. 

Se advierte que el vino esquisito -
mero 5 es incomparab emente mejor (¡ae . p0 
que corre con la denominación de suptr10') »pos 
del que también se despacha en el propi"11!' 
macen asi como otros todavía mas inferior-

Tiene igualmente la satisfacción de ô f6 

i 

del mejor jerez amonti lado, champaña, 
y burdeos que existe en la plaza; sieDfl1' 
precios de este último artículo menos 1^ 
el de su costo, no por otra causa que su PUL 
consumo aquí. ' . 

Se venden las casas núm. 13 ^ u 
caite de Legaspi y 9 de ta de Anda. oa 

Se compran partidas de, mo!ave: dará0 ^ 
en a calle de Cabildo núm. 54. ' ¡n . 

El que suscribe pariente ta») L 
mediato del finado D Leandro ^rUl1 j¡,ce 
falleció en Antipolo, vende ó la P8!- ¿e 
medias acciones de la Sociedad F'JiP'n ,,10. 
Fianzas y dos mas con un pequeño quebra ^ 

Leandro Gruet. ^ 
Se vende en comisión un p3^ y 

lamparas solares, un aparador de c8rI,̂ 0s efl 
una docena de sillas de alintatao, 10 cai¡e 
buen estado de uso: dará razón en Ia ^ 
de la Victoria núm. HD. • ^rj. 

Se vende un hermoso pian? "jy 
zontal, de la acreditada fábrica de CoH' £ 
Collard: en la calle de San Jacinto nuu^ 
darán razón. 

MANILA: d¡lorcá 
Imprenta de Ramirez y Giraudier, ^ 

responsables. 
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